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DICTAMEN DE ESTIMACIÓN DE COSTOS UOC 04/2024. 

 

REFERENCIA: LLAMADO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN SBE N° 

01/2024 Contratación de Seguro Médico para funcionarios DE LA 

DEFENSORIA DEL PUEBLO-PLURIANUAL CON ID N°439.069. 

Asunción, 19 de agosto de 2024. 

ANTECENDENTES 

Atendiendo las disposiciones contenidas en el Artículo 42 ESTIMACIÓN DE 

COSTO de la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PUBLICAS", que obliga a los organismos, entidades y municipalidades a realizar 

la estimación del costo de cada contrato, a fin de determinar el procedimiento de 

contratación y la afectación específica de los créditos, esta Unidad Operativa de 

Contrataciones realiza los siguientes procedimientos para la obtención de los 

precios referenciales: 

SUSTENTO DOCUMENTAL 

Dando cumplimiento a la Resolución DNCP Nº. 454/24, por la cual se REGULA 

LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY 

7021/22. donde se requiere Dictamen por parte de la U.O.C. de cada 

convocante, en relación a la estimación de precios, se suscribe el siguiente 

documento en carácter de Declaración Jurada, para la 

"SERVICIO DE SEGURO MEDICO Y SANATORIAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO-PLURIANUAL CON ID N° 

439.069". 

Resolución DNCP N°. 454/24, Aprobación de la Guía de Elaboración de Precios 

Referenciales, Los Organismos o entidades, Sociedades Anónimas, con 

participación Accionaria Mayorista del Estado y Municipalidades deberán 

ajustarse a las directrices emitidas, para la construcción de los Precios 

Referenciales y su publicidad en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas en base a la normativa legal vigente, según establecidos en los: 

Artículo 1º. Aprobación de la guía de elaboración de precios referenciales. Los 

Organismos, entidades. Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 

Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán ajustarse a las directrices 

emitidas para la construcción de los precios referenciales y su publicidad en el 

Sistema de Información de Contrataciones Públicas en base a la normativa legal 

vigente. la presente Resolución y la Guía para la elaboración de precios de 

referencia que la conforma. 



 
 
 

Unidad Operativa de Contrataciones 
 

Misión Institucional “Reafirmar el compromiso institucional de Promover, Proteger y Defender los Derechos Humanos” 

 

Visión Institucional “Reconocimiento de la Defensoría del Pueblo por su efectiva labor en la Promoción, Protección y Defensa de los Derechos Humanos” 
 

Ayolas esq. Ygatimi                                                                                                                (021) 470.590 
 
 

Artículo 2°. Publicación de la estimación de costos y sus antecedentes, los 

Organismos o entidades, Sociedades Anónimas. con participación Accionaria 

Mayorista del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de la 

comunicación de los llamados, los precios de referencia, los documentos 

respaldatorios respectivos y un Dictamen firmado por el encargado de la UOC 

en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de 

Referencia y cualquier otra característica del mercado, de la producción, de la 

comercialización o distribución de los bienes y servicios que puedan afectar el 

precio de referencia. En los procedimientos de contratación por vía de la 

Excepción con Aviso de intención, las Convocantes deberán publicar los citados 

documentos al momento de la comunicación de la Contratación. Además de la 

estimación global de costos, se deberá contar con el desglose de todos los lotes, 

ítems o sub-item que los componen detallando los precios referenciales que le 

corresponden. independientemente al sistema de adjudicación: los cuales serán 

cargados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas para su 

difusión junto con los demás documentos del Llamado. En caso de llamado de 

bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referenciales de 

estos últimos deberán ser elaborados en forma separada respecto a su principal. 

La publicación de los Precios de referencia y sus antecedentes es realizada a 

los fines de brindar mayor transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas 

y no supone verificación ni aprobación por parte de la DNCP. 

Artículo 3°. Responsabilidad de las Convocantes. Las convocantes son 

exclusivamente responsables del establecimiento de Precios de referencias 

razonables tendientes a lograr contrataciones públicas que garanticen los 

Principios de Economía y Eficiencia. 

Art 240 de la Ley N° 7228/23 "QUE APRUEBA EL PRESPUESTO GENERAL DE 

LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024", párrafo 3º... los contratos que 

suscriban los Organismos y Entidades del Estado (OEE). Sociedades Anónimas 

con partición accionaria mayoritaria del Estado, Gobernaciones y 

Municipalidades, en concepto de servicios de medicina y odontología prepaga, 

no podrán ser mayores a un Gs, 1.000.000 (Guaraníes Un Millón), en forma 

mensual o Gs. 12.000.000 (Guaraníes Doce Millones) anuales por cada 

funcionario, con excepción de los funcionarios del Servicio Exterior del Ministerio 

de Relaciones Exteriores (MRE) en misión fuera del país. 
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Al respecto de lo manifestado en el párrafo anterior, Cabe destacar que se realizó 

una invitación formal a un total de tres aseguradoras para participar en el proceso 

de contratación del seguro médico para nuestros empleados. Sin embargo, a 

pesar de los esfuerzos realizados, ninguna de las aseguradoras invitadas 

presentó una propuesta dentro del plazo establecido. 

Dado que no se obtuvo la participación de los oferentes convocados, se propone 

considerar las opciones disponibles dentro de los presupuestos presentados o 

evaluar alternativas. 

De este modo, la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) ha verificado 
que solo se ha podido conseguir precios de 1 (una) fuente u opción enumerada 
en el Anexo de la Resolución DNCP N° 454/24 como producto de las 
Especificaciones Técnicas requeridas para el Seguro Medico para funcionarios 
de la Defensoría del Pueblo. 

 
En ese contexto, el precio referencial fue obtenido a través del promedio 

de cotizaciones obtenidas de precios adjudicados por la misma convocante y por 
otras, en contratos cuyo objeto cuenta con características idénticas y/o similares 
al fin del presente llamado, según se constata en el formulario de precios que 
acompaña al presente dictamen. 
 

En este punto, es meritorio mencionar que, a pesar de haber solicitado 
precios a oferentes potenciales, y que debido a la falta de respuesta de los 
mismos a nuestro requerimiento, no se han podido reunir precios más que de 
una sola Opción de la Guía contenida en la Res DNCP Nº 454/24, como se ha 
manifestado más arriba. 

 
Al respecto, el Anexo “GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE 

REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS, ENTIDADES...” establece: 
“Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la 
contratación no resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes 
requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el 
mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en 
cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen 
firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada 
para la obtención de los Precios de Referencia.”. 

 
En ese sentido, esta Convocante ha considerado que la falta de la 

cotización de servicios con características idénticas o comparables en los 
medios a disposición, debido al silencio de los proveedores que han recibido 
nuestra solicitud; ha configurado la peculiaridad o complejidad de la adquisición 
de los servicios que conforman el presente proceso.  
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En atención a lo expuesto, teniendo a la vista la causal de la particularidad 
del proceso, y que la norma contempla la excepción, se ha establecido como 
precio referencial el promedio de los precios de los ID 409.655, 404.084, 428.998 
y del de esta convocante, ID 427.901; como está dispuesto en el apartado 
“Metodología para la Elaboración de Precios Referenciales”, numeral 1º, de la 
Res. DNCP Nº 454/24. 
 

Por todo lo manifestado, esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) 
considera que se ha empleado correctamente la metodología establecida en la 
reglamentación de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
para la fijación de precios referenciales, por lo que se remite el presente 
Dictamen con toda la documentación respaldatoria correspondiente, en el Anexo 
Documental del mismo. 
 

A CONTINUACIÓN, LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA OBTENCIÓN DE 

PRECIOS: 

 CONTRATACION DE SEGURO MEDICO PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO - 

PLURIANUAL 

DESCRIPCIÓN ID N° 
409.665 

ID N° 
404.084 

ID N° 
428.998 

Santa 
Clara  

Precio 
Referencial 

SERVICIO DE 
SEGURO 
MEDICO Y 
SANATORIAL 

940.000 900.000 965.000 
 

1.000.000 951.250 
 

 

 

CONCLUSION: 

Que. atendiendo a las disposiciones reglamentarias trascritas precedentemente, 

atendiendo que la legislación presupuestaria, establece un monto máximo dentro 

del cual se debe autorizar la contratación, se concluye que la contratación del 

presente llamado no podrá sobrepasar el monto señalado por la Ley Nº 

7228/2023. 

Por tanto, en base a las consideradas de hecho y de derecho expuestas 

precedentemente, esta UOC es del criterio, que la obtención de los precios 

referenciales acompañada con la solicitud para la gestión del llamado. garantizan 

el cumplimiento de los Principios de Economía. Eficiencia. Transparencia y 

Publicidad: no obstante, existiendo un tope permitido para la contratación del 

servicio de medicina prepaga dispuesta por la legislación presupuestaria, se 

concluye que el presente llamado se deberá respetar las condiciones 

establecidas por la Ley N° 7228/2023, en cuanto al monto máximo a ser 

contratado- 
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Esta Convocante establece los Precios Referenciales del Llamado Licitación 

Pública Nacional SBE N° 01/2024 "CONTRATACION DE SEGURO MEDICO 

PARA FUNCIONARIOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO-PLURIANUAL 

CON ID N° 439.069, conforme al siguiente detalle:  

1 

Íte
m N 

Descripción Unidad 
de 
Medid
a 

Plazo Cantida
d 
mínima 

Cantida
d 
máxima 

Precio 
Unitario 
Referencia 
(Guaraníes
) 

1 SERVICIO DE 
SEGURO 
MEDICO Y 
SANATORIAL 
PARA LOS 
FUNCIONARIO
S DE LA 
DEFENSORIA 
DEL PUEBLO 
 

Unidad 12 
mese
s 

100 158 951.250 

 

Si bien el promedio de Precio unitario de Referencia es de Gs. 951.250 

(guaraníes novecientos cincuenta y un mil doscientos cincuenta) equivalente a 

cada funcionario, el precio referencial será de Gs. 930.000 (guaraníes 

novecientos treinta mil) por 12 meses dando así la suma de Gs.11.160.000 

(guaraníes once millones ciento sesenta mil) por cuestiones de Disponibilidad 

Presupuestaria.  

Que, la Estimación de Costos se realiza sobre el valor mensual de Gs. 930.000 

equivalente a cada funcionario. multiplicado por el periodo de vigencia de la 

prestación. Se eleva el presente Dictamen a la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas. para la prosecución de los trámites administrativos 

para la publicación del presente llamado. 

 

 

Es mi dictamen. 
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Anexo Documental 

1. Reportes de envío de las notas de solicitud de precio referencial, las 

cuales carecieron de respuesta con precios por parte de los destinatarios. 
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2.1. -Contrato N° 01/2023, ID Nº 427901, adjudicado por la Propia Convocante 
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2.- Precios adjudicados por otros entes  

2.2. – Contrato N° 01/2022 ID Nº 404.084, adjudicado por Medi Plan S.A. 

 

2.3. – Contrato N° 15/2023 ID Nº 428.998, adjudicado por S.I.M.E. S.A. 

 

2.4. - Contrato N° 06/2022 ID Nº 409.655, adjudicado por Docto S.R.L. 
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